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S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Real fami
lia continúan sin novedad en su importante 
salud.

Circular Núm. 484.

Verificada en este dia la nuena subasta de la 
impresión del Boletín oficial de la provincia, para 
el próximo año de 1855, se presentaron los plie
gos de proposiciones, que á continuación se es- 
presan:

1). Anselmo Revilla, ofreció imprimirlo á ra
zón de 23 mrs. por cada ejemplar.

D. Raimundo Velen, á 19 mrs. id.
D. Pascual Polo, á 18 mrs. id.
D. Anselmo Cariñena, á 17 mrs. id.
Y resultando que la proposición presentada 

por D. Anselmo Cariñena, fue la mas ventajosa 
para los pueblos de la provincia, le fue adjudi
cado el remate.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para 
conocimiento de los Alcaldes y Ayuntamientos 
de (a misma. Burgos 5 de noviembre de 1854.

Angel Barroeta.

Otra núm 485.
Conforme á lo dispuesto en el art. 3.’ de la Real ór- 

den de 22 de marzo de 1850 inserta en el Boletín ofi
cial núm. 44, se publican á continuación los precios se
ñalados por la Diputación provincial en unión con el Sr. 
Comisario de guerra, para la liquidación y abono de los 
suministros hechos al Ejército *y Guardia civil por los 
pueblos de esta provincia, en todo el mes de octubre úl- 
,i,na* T.
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Raciones de pan delibra y media, 24 y f[2 mrs.
Fanega de cebada, 18 rs. 30 mrs.
Arroba de paja, un real.
Arroba de aceite, 58 rs. f 8 mrs.
Arrobas de leña, 32-y 1/2 mrs.
Arroba de carbón, 2 rs. 18 y 1/2 mrs.
Arroba de paja larga, un real 17 mrs.

Burgos 4 de noviembre de 1854.—E. P.,-**Angel 
Barroeta.—Mariano de la Garza, Secretario.

Otra núm. 486.
A los Señores Alcaldes de esta provincia.

He llegado á saber, no sin sorpresa, que muchas per
sonas de la provincia conservan en su poder armas pro
hibidas sin tener las com ótenles licencias. Este abuso 
escandaloso es debido, sin duda, á la tolerancia de los 
Alcaldes, cuya mayor parle han mirado con indiferencia 
el cumplimiento de sus deberes en este punto.

Las partidas de ladrones que recorren el territorio. <|e 
las provincias limítrofes, y los crímenes que en ellas y en 
esta de Burgos se cometen, exigen que los Alcalde» 

procedan inmediatamente á recoger dichas armas sin 
I 

escusa iu protesto alguno.
De su amor a! orden público y ,i la tranquilidad da 

las familias, me prometo que au lo verificarán; pero*a¡ 
algalio defraudase inis esperanzas, haré que sea efectiva 

la responsabilidad en que incurra, pues estoy resuelo á 
que lamo los Alcaldes como los demas funcionarios del 
orden administrativo cumplan estrictamente sus obliga

ciones. Burgos 6 de noviembre de 1854.—El Goher- 
nadror, Angel Barroeta.
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DISTRITO ELECTORAL DE BURGOS,

Lista de tos electores que han tomado parte en la eolactow 
en los días 4, 5 y 6, para el nombramiento de Diputados < 
Cortes.

fConlinnacion.J .‘"i.-
D Cipriano Lcpez. ¿ D. Tomas Cobo.

Severo Pino. Juan Alvai-el.
Francisco Carrillo. Cayetano García Santos.

. . --iC ?> . 1 . J I'..*!.. .

ffúm 145.Martes 7 de Noviembre de 1854. 8 cuartos

Se suscribe á este Periódico en 
a imprenta de CARIÑENA, Y 
1MÉNEZ, calle déla Pescadería, 
rene al Parador del Doran, á 10 rs. 

mes, 20 por trimestre y 80 por año.
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Los artículos, avisos y Termina
ciones, se dirigirán á laRed?«cion 
establecida en la misma inq rento 
francas de porte, sin cuyo reqt isila 
no se admitirán.

BOLETIN OID. l DE BURGOS.
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Manuel Izquierdo, 
Mariano Alcalde.

Ciprian Aruaiz 
Domingo santa "M'aria. 
Gregorio Benito. 
Julián Mariscal.
Ruslaq u i o Ma nzanedo.

1) Ramón Zorrilla.
Juan Burgos.
botero Mtmguira.

-•Julián López.» • Mariano »uñpz.

Pablo Vicente. 
Sabaslian Rodríguez. 
Domingo Diez. 
Desiderio Ubicrna. 
Félix González. 
Clemente tíaréia. 
Victoriano Calleja. 
Francisco Calleja. 
Ermeregildo Calleja. 
Lesmes dé la Torre. 
Julián González. 
Juan Puente. 
Ermenegildo Miguel.
Fernando Minguez. 
Lorenzo Pinedo. 
Ulpiano Rey. 
José Carro Borro. 
Rafael Escribano. 
Vicente. Bueno. 
Lino Calleja. 
Santiago Calleja. 
Juan Marín. 
Juan Arenas. 
Benito Blanco, 

mee Tomas AÍbarez.
Manuel Guadilla.

Pedro de los MoAbs. *• 
DomicianriíGiL'” 
Domingo d/inguez.
Blas Minguez.

Florencio Minguez. 
Bonifacio tíutiez.
Benito Ierro Salcedo. 
Cipriano ierro. 
Demetrio Sánchez. 
Gerónimo Delgado.

.0 .0 ¡Miguel Jüncuas 
Benito Ierro Calderón. 
-Santiago Mártinéz. 
Galo Barriuso.
Francisco Martínez Ar-

Geroniino Santos. 
Manuel Errera 
(Se continuará )

_Franclsco "iUrtado.
Fernando Quintano.

:-r t? Aj ete ule Gdíizalez.
Esieban Delgado.z,6 igq 
Zahinas Maestro.
Ramón Énm-ces.
Es la u i si a o Gil.
Etpriaíio Tapia.
M-mirél de Ayo.

« Júaqiun Mario.
Primo Mario.

w;. Blas deja Peña. • </ ■ 
Vicente de la Peña.

•• Julián Carrasco. ? 
Fernando de la Peña. 
Francisco Carrasco

Juan tíiaz.

naez 
Domingo Martínez.
Francisco Estatuyo.

Juliani Tapia 
Silbestre Paisar. 
José AIbarez.
Santiago Alonso ■’ 
Andrés íRuiz.
Mariano Miguel 
Anasiasiq González

/Juse V¿lasco
Francisco Perez ’ JSrt&idó Gárcia
Gumersindo Monasterio^ Frimcisco Sae: Ordofiez.
Saturnino Barriuso. .AgiyUn.Robledo.
Manuel González. . Fio. encintaría.
Justo" González. ' Anlonu Centeno.
Francíscd Garcia. ,lV0’,H Pmilmo de Arce.
Manuel Garcia Manuel Dueñas.
Julián (bitierrez.- *r /Jeroteo Antón..

. Pablo Perez Velasjjo.<. .Severo Rodrigues. •
Agustín García. Rafael Miguel. ,,4^
Ramón J/mtinez. „
Simón del Rio. MariHr VesgiDf-
Joaquín Perez. - Santiago Rastii a
José Luen»o. ' Alt." A/anue1 González Delgado.
Placido Saint. llamón Itero.
Tomas Vicente. Jrtsé Delgado Quiqami:.
José Rico Bueno. Francisco Dueñas.Suez.r
Francisco Caslrillo. Ensebio.Pvadpj .fnítii lj6¡9
Mateo. Maestro. Vitoriano Gayqia.,. e0b^i$5

íHÓ:>ti>i.>pil
Julián Mae -tro . •- , 91 m ' ■ mipitiimua

«1OÁirid"SapTdríán. ' J Manuel Inata. 1
Fra‘ncütfco-Rico (;asirillir>; " Lorenzo Rodríguez.
Pedro Romo Bueno.
Andrés Caslrillo.

D. Luis de san Pedro. D Ruperto Galbo.
Prudencio Fernandez.J •„ á¡¿ ; Juan Caslrillo.
Eugenio tiomez. : Juan Escribano."

¡i Matiano Mu.ñ^zV"
...;í^áíifpjp.<yii¡Beftez. se Francisco Murga.y*./ 

o¡rt^anueÍ,Argcf»a.iiz.Khiy Anselmo htqtiferdó.
f. My A ; Mariano Miguel. 

Víctor Gameno. Santiago Mayoral.Santiago Prieto. * Pedió Sa.z;' / ,/;J- í

Ambrosio BriongoS. _ Policarpo Sárz Losl-1»
Julián Íñíguez.
Tomas González.
Manuel Miguel.
Primo Martínez.
Pablo ^lyaradoj
Eulogio Perez. , ^engracias Saiz.;
Agapifo Saiz 1; Ü C j.úpnardo.Saiz'í
Bonifacio Arribas. Manuel Izquierdo.
Feliciano Tobes

’^f'an Dómirrgo* QtiFL'Kl1!1 iew^R8!88fflff1!Bp85T"?
Gregorio santa María.
Antonio López
Bernardo de la Madrid.
Melchor Diez
Nicolás Velazquez Rico 
Dionisio López. 
Timoteo Nebreda. 
Juan Cruz Gómez 
Salomon Pampliega 
Basilio Aranda. 
Feliz Moral
El Preaidenle, Julián González 

res. Cosm$ Diez.—Antonio Martínez Acosta 
la Maza —Femado Monterrubio.

' D1S11UTO ELECTORAL DE CASTKOGERIZ.
Lista de los electores que han tomado parle en la rotación 

de los días 4, 5 y 6 para el nombramiento de Diputados 
á cortes.

I) Pedro Zanta.
* ibón i f ci i Vicente.

Estanislao Onega
G :vino Javier Caslrillo 
( astor Lanchares.
Gil do tíil
Rafael Rodríguez.
Anizel Delgado, 
ralísimo (jarcia. 
Francisco .l/ateo

.. Bonifacio Temiño.
Francisco Rodríguez 

mps.
Angel Santiago
Agapito Benito.
Cenon Peña.
Zoylo Andrés.
Manuel González Martínez.

• RníiuO ViHarreaL- 
Román Galbo.
Saturnino del Olmo.
Timoteo Perdiguero.
Malns l'apiá.

.Benito- Sáez t ■v-.
J;üUab Behito.. 'itz-imr
Tomas Escalante.
Marcelino González. lEs-ir-^iian^GVadilla. ...

calante. «¿.J) <J Reí nardo J
Felipe MigueL 5v|A nsuí " ’ ’ ”
Toprt#6 Qbé4fl> ..')«»f¿V
Esteban Benito
Macario Oea Gutiérrez.

1). Saturio González. 
José tía leí un. 
Carlos Baniuso. 
Vicente Rufilanchasi 

’ Antonio Martin.
José Velasco.

.... Fri»p;iscojSaez. 
Rafael de ía Peña.

—.Pod.toJtíLauti uez. 
Julián de la Peña. 
Fallían Minguez. 
José Robledo. 
Giegorio Arenas. 
Santos Blanco.
Luis Guadtlia

J Dpmiiigo Manrriqüe. 
.;. Jutfii Dueñas.

Manuel de la Peña. 
""Ensebio Luengo.

• Tomas títiticrrez. 
Manuel Luengo.

Pablo de Vega; : Cipriano laguez.
Pedro Parra Perez.
C irios Ciz
Antonio Delgado, a.

Eustaquio Delgado.
Andrés Miguel. 
Ramón Gutiérrez. 
Victoriano Diez. 
Felipe del Rio. 
J/iíleo lagues. 
Tomas Abad. 
Francisco Amor. 
Julián Calderón. 
Jfanuel del Rio. 
Pedro Centeno.
Lorenzo Arnaiz. Melchor Corral.
Nolberto Yesgas. 
Dionisio Pulgar. 
Matias V esgas. 
Francisco la Fuente.

-Joaquín Muñoz.
Pedro Dueñas.
Juan Errera Valdemoro.
Julián Quinta

Pedro del Alva.
Juan Rasines de Retes.
Francisco sania Olalla.
Diego de la. Peña.

- Mariano Gonzalo
Damian Minguez 
Ignacio de la Peña. 
Celestino Ibeas.
Cayetano Tejada.
Pedro Gallo.

-ti1
^Secretarios escrnlado- 

Felipe de



ANUNCIOS OFICIALES.
Con tsla [echa digo al Alcalde de Arauio de Miel lo 

■que sigue:
>Visto el acuerdo de ese Ayuntamiento solicitando se 

concedan á Domingo de la Rica, Josefa Martínez y Pablo 
Hernando, vecinos de esa villa, 24 enebros, 14 pinos y 
10 carros de raihage de enebro del cuartel número l.e 
Sierra de Bañúelps, cóii él objetó de que puedan cons
truir tres pojares que en la madrugada del dia 11 <le 
ábril últinio fuerón incendiados y reducidos á ceniza; y 
teniendo presente 4q que .previene el arl. !." de la 
Real orden de 24 de novichÁbié de 18 49, de confurmi- 
dad con lo propuesto p.or el Comisario de.montes, he 
acordado autorizar dichas cortas que han de verificarse 
según el señalamiento practicado por el perito agróno
mo del distrito, con arreglo á la ordenanza de mobles, 
y entregándose gratis las maderas á los espresados veci
nos, por ser la costumbre establecida en ese pueblo. »

¿u que he dispuesto se inserte en este periódico ofciul pa
ra conocimiento del público. Burgos 6 de noviembre de 
1851.—Angel Barroeta.

Ayuntamiento constitucional de Burgos.
Terminando en 31 del próximo mes de diciembre la 

contrata del alumbrado público de esta ciudad, el Ilimo» 
Ayuntamiento ha acordado que se proceda á la licitación 
del de los años de 1855 y 1856, bajo las condi
ciones que se hallarán de manifiesto en la Secretaria 
municipal y que serán leídas en el acto del remate, el 
"cual tendrá lugar en estas casas Consistoriales á las 1 I 
de la mañana del día siguiente al de los 15 qiie trans
curran desde el de la inserción de este a,nuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Burgos 2 de- noviembre de 1854.—El Alcalde. San
tiago Aguiar y Mella.—P. A, D. I, A.—Francisco Blan
co de J/endizabal, Secretario.

Hallándose autorizado el nvunlamiento de esta villa de 
Mel gar de Fernamenlal, por su E S. la Diputación pro
vincial para enagenar 178 fincas labrantías pertenecientes 
á los propios de la misma, se verificará el remate de aque
llas a las 10 de la mañana del día siguiente que trascurran 
los 30 dias despues de publicado este anuncio en el Boletín 
oficial déla provincia, advirliéndose que habrá des remates 
simultáneos, uno en e.l Gobierno de provincia y otro en 
dicho Melgar y su sala consistorial, en cuyos puntos se 
hallarán de manifiesto la tasación cabida, linderos y demás 
concerniente-. Melgar 31 de octubre de 1854.—El Alcalde, 
Isidro Fernandez de Lomana.

Se hallan tacantes las Escuelas que á conti
nuación se espresan.
* La de Quintana Loranco, dolada con 45 fane
gas desligo por1* desempeñar el cargo de Maes- 
tro v administrtif el reloj.

La de Fueulectrfif, con 2000 rs. y retribucio
nes de los niños..

La de Villovéla, con 22 fanegas de trigo, 40,0.
rs. n.

La de Villazgom.ez, con. dQTanegfls de pan 
mediado y habitación para el Maestro, sin per
juicio dé lo qutje produzca. .lóSi.fJérecbos de sa-r 
crtsrtui. '"**•"'—•••"—~

tfe .qIH|

La de Tarazo; con'1000 rs. ?r r ' c
La de Palacios de Beriaber, con 900 rs.
La de Santiago, 1)1 Valle de Mena, con 

500 rs.
También se. halla¡vacanle ¡la Escuela de niñas 

de \ illahoz, dolada con la cantidad de 1330 rs.
Los aspiráhtésjá cualquiera de dichas Es< ño

las, djrig.rán sus solicitudes francas y d< cuineii' 
tad is, á .a S. i re ana de la tomision superior 
ani< s"de. día ib < el próximo mus de dj.temhre» 
—P. A. 1). L. C. P>~» Antonio Marliucz Aces
ia Secretario. ‘ P m^oinsimnJnu/A orfmfi oh >

v‘.'j'-vvo- ? ■ £ ..k íe fi'-i?

Con la autorización correspondiente y "en pública liciid- 
ciou que sera doble y se verificara en l.i svuieiuna de 
Gobierno de esta provincia y casa consislpriul de Peihosa 
del Principie, se venden los sitios de dos molinos y sus 
ruinas, y un prado <orno de obrada y media poco maso 
menos, perteneciente a ios propios de dicho Pedresa, sobre 
la mejora de la Cutirla pane del mayor v.dor que luyieion 
en el remate que se celebro en la capital y en citado pueblo 
el dia 25 del pasado julio. Elpliego.de. condiciones se 
hallara de manifiesto en la secretaria del Gobierno civil de 
esta provincia, y en la del Ay untamiento desde este día 
hasta el de su remate que tendrá lugar el. día 10 del in
mediato mes de diciembre a las 11 de su mañane; bajo el 
tipo de 4500 rs el primer molino, 10ÜO el segundo, y 
3300 el [nado Pedresa del Principe noviemme 6 de 18ó«. 
— El Alcalde, Eujeriio Escribano.—Alalias Guerra, se
cretario.

Se halla vacante la plaza de médico titular de la vi
lla de de ios Ralbases dotada con 40lít) rs. treinta fane
gas de trigo y veinte de cebada, pagado lodo por repai tu 
vecinal. Los facultativos que la han servido hanconiii-
tado la asistencia de los pueblos de Revilla lallejera
Vi-malo, Éallejera, Viliaiiic ' 
faculta para poderlo hacer. Los que

Fillodrigo, y se les 
deseen pretender

dicha plaza, dirigirán sus instancias al Alcalde francas» 
en el termino de 30 días. Los Ralbases noviembre I."
de 1854.—El Alcalde, Ramón Rastrillo.

D León Martiúei de Cabrulo. Caballero de la Real g 
militar orden de Aun Fernando de 1.‘eluse, Condecorado 
con otras de distinción, Teniente Coronel graduado de Infan
tería i Comisario de Montes de esta proomciti, etc., etc.

Hago saber: Que para el dia 14 de diciembre próximo y 
hora de las 12 de su mañana tendrá efecto, en virtud 
de Real orden-de 3 de jtilio último en la casa de 
Ayuntamiento del Valle de Zamanzas, partido judicial 3e 
Sedan», a presidencia del.Sr Alcalde Gohslitucrómil, con 
asi-ienéía. del degidbr sindica, ante escribano público y gefe 
del ramo, el remate de 10,003 arrobas de leña,, para re
ducirlas a c.arhbii.que. se han de eslraer del cuartel núm 2.e 
del monte titulado la Cuesta peí leneciente al pueblo de Vi- 
llanueva de Rimpal iy, con las que podrán elaborarse, dos 
mil quinientas arrobas de carbón; las cuales han sido tasa- 
das ep. npL4vs.c.'enlfi,s. crncAi.entx rijafes, cuya cantidad ser» 
la que gervifrá de b'isecpai;;uJpzq«i®eiji.p.(bii<tr.8 J-as cundi-: 
clones de remáte estarán de iuanifiesto -eo la secretaría de» 
d¡ého''Ayuritaiqienlo con quince dias de anticipación al de 
su ceifeBracion'. Bur|ós‘3 —Lean
Martines Cabredó.

- .
i snod ¿ oxish'.., éidareiitb sK Si «ib ¡s p, ; *u , s.-f.

Hago saber: Que par^ebdia 16 de diciembre préXimo y

Elpliego.de


hora de las 12 de su mañana ten-drá efecto, én virtud de 
Feal orden de 25 de mayo último en la casa de Ayunta
miento del Valle de l'ovabna, partido judicial de Medina de 
Pomar, á presidencia del Sr. Alcalde constilucibnálV con 
asistencia del Regidor sindico, ante escribano público y gft- 

-fe tfel ramo,-el remate dedos mil carros- dé maleza y-leña 1 
para carbonear que se han de estraer del.cuartel oúm 2,° 
del Monte titulado Union, perteneciente al pueblo de Mon- 
tija y consortes, con los que podran elaborarse 99i)0 arrobas ■ 
de carbón,'las cuales han sido" tasadas en cuatro mil trescien
tos cinco rs y treih'fa nirs , cú\a cantidad -era la que ser- .. 
vira de-base para -la primera [pistura <’

Las’.ctindiciones' de remate estarán de manifiesto en la ; 
Secretería de dicho Ayuntamiento con quincedias de anlici- E cion al de su celebración. Burgos 3 de noviembre de 185-í.

eou Martínez de Cabredo.

Hago saber; Que para el dia 20 de diciembre próximo 
y hora do las 1.2 de su mañana tendrá efecto, en virtud de 
Piden del Sr. Gobernador de esta provincia en la casa de 
Ayuntamiento del Condado de Treviño, partido judicial de 
Miranda de Ebro, a presidencia del Sr. alcalde constitucio
nal, con asistencia del regidor sindico, ante i-s ribanó públi
co y gefe del ramo, el remate de 160 robles, los que fueron 
inutilizados por el incendio que ocurrió en la madrugada 
del dia 3 de marzo último, los que se han de extraer de 
los ciíartes números 7 y 8 del monte titulado Busturia, 
perteneciente á los pueblos de Pariza, Laño y Albaina, y 
no habiendo tenido efecto el señalado para el dia 26 de 
jhriíií último, por no haberle presenciado ningún empleado 
bó'lránío, Se vuelve a ánúnbiar de nuevo, los cuales han sido 
lasados en .5300 rs. cuya cantidad sera la que servirá de 
base para la 1.* postura

Las condiciones., decremate estarán de manifiesto en la 
^eprplaiiíi de diijió ayuntamiento con 15 dias de anticipa
ción afilé su celebración. Burgos 5 de noviembre de 1834.
— Leon'Mártinez de Cabredo,

■ —
Hago, saber:, ^Qiie para e! dia 11 del presente mes y hora de las 

'12 de su mañana tendrá efecto, en virtud de órdeií del Sr. Cu-, 
bv-í naifor de ésta provincia en la casa de ayuntamiento del Con
dado .dé Tn-viño, pal liilo judicial de Miranda de Ebro, á presi- 
tk-ücia del Sr. alcalde constitucional, con asistencia del regidor 

.sindicó, anie escribano público y gefe del ramo, el remate de í 
.roldes de edad ve-lusía, los cuatro í-aidos por el viento, y el otro 
eortailo clandestinamente, los que se han de exltaer de los cuar
teles íiúni 6.°, 7 ° y 8.° del monte titulado Bustiíria perlénecien- 
li- á.los pueblos de Laño, Albaina y Pariza, los cuales han sido 
tasados jen 2L5rs cuya cantidad será la que servirá de base pa
ra Ia primera portera. Las condiciones de rematé estarán de nia- 
.nifiesto-en la secretaria de dicho ayuntamiento con 15 dias de 
qniicipscion al lie su celebración. Burgos 4 de noviembre de 
1854,—León Martínez de Cabredo.

Hago saber: Que para el dia 10 de diciembre próximo y hora 
de las 12 de su mañana tendrá efecto, en virtud de Real til den 
de 12 de mayo último en la casa de ayuntamiento del Barrio de 
Suso, partido judicial de Lerma, á presidencia del Sr. alcalde 
constitucional, con asistencia del regidor sindico, ante escribano 
público y gefe del ramo, el remate de 900 cargas de leña para re
ducirlas á carbón, que se han de extraer del cuartel nínn. 3.* 
del >.ite titulado Robledal perteneciente al mismo, con lasque 
podran eiaboi.ir.se 1260 arrobas de carbón, y no habiéndose pre
nenia lo ningún empleado del ramo el día 21 do julio último á 
presenciarle, sé vuelve á anunciar de nuevo, las cuales han sido 
i.is.uias en la Cauiid 'jd do 945 rs', cuy;» cantidad será la que ser
virá imbase para la, primera postura. Las condiciones de reñíate 
estará:, de manifiesto nu la secretaria de. dicho ayuntamiento 
qp ' . di s .le anticipación al de su celebración. Burgos 3 de no» 

viríutir. de 1854.—LnoiiMartínez“de'CiOTwlo.. »»•
O' -’- :6,J SSíBJtlrif

Hago saber: Que para el dia 12 de diciembre próximo y hora 
dÁÚsfo*f1S iie .<u itiuurstia'vendrá eíev-'io,'en’vtfMid rte;-;I<eat'óyiwn ■ ¡ 

de 12 de maya último;'en la casa de ayuntamiento de Mhnletrubio 
partido judicial de Salas de los Infantes, á presidencia del Sr. 
■alcalde constitucional', con asistencia del regidor sindico, ante 
escribano público y gefe del ramo, el remate de 52 piuos que 
fueron arrancados por los vientos, ios que se han de estraer del 
mente titulado la Dehesa, perteneciente al mismo; y no habiendo 

Tenido efecto el señalado para el dia 26 de julio último por no ha
berle pn-sénciáido niitgiin empleado del rátno, se veelie á anuá- 
c.-ar de llueve, lo.. cuales lian sido lasados en -250 rs. vn. cuya 
cantidad será la que servirá de base para la piimera postura.

Las condiciones de remate estarán de man iieslo en la Secreta
ria de dicho ayuntamiento con 15 dias de .iniicjpacion al de su 
celebración. Burgos 5 de noviembre de 1854. — León Marlluex 
La i. redo,

. - . ANUNCIOS.
Sé halla vacante el partido de ciiüjano del Alfoz de Santa Ga

rlea, que se compone de cuatro pueblos; el mas distante déla 
.malriz. menos de media legua; su dotación es, la de 5000 rs. que 
sefcü-ráií cobrados por euatrimeslresyl vencimiento de cada tino, 
cffl.-f para vivir y leña para su consníno do .valde, exento dé pa
go :ie toda contribución menos la.de consumos;adi-rtias ofrece la 
probabilidad de reunir algunos olrks pul-filos limítrofes, que han 
pertenecido al mismo partido. Los aspirantes dirigirán sus solici- 
ludes francas al alcalde del ayuntamiento del Alfoz de Sahta-Ga- 
dea en el término de un mes desde la fecha en que se anuncie 
eu el Boletín oficial. ; j

Se halla vacante la plaza de médico de Ontoria del Pinar, la 
Aldea y Navas, con Ralíaneia de la Sierra: su dolaci'oíi 6000 rs. 
Se proveerá ei 1de diciembre. Los aspirantes remitirán sus so
licitudes francas de porte ql Ayuntamiento de (villoría.

De la dula de Briviesca desapareció el 50 del finado octubre 
una burra propia de dop Maleo Sagredo, vecino de dicha villa. 
Si alguno supiese .-ir paradero avisará á su dueño, quien satisfa
ré los gastos y dará una gratificación.

■ - Si'ñiís .ds la Burra.
pelo pardo, altura regular, morro blanco, la oreja derecha es- 

puntada, un poco rozada eu los riñones, edad 7 años.

En la librería de Hervías, Plata Mayor núme
ro 9, se suscribe á los periódicos políticos que 

á continuación se espresan:
El látigo, perimlii o pmiiicó liberal. Canealuras.—Epigramas 

_ Biografías; conteuqioráueas.—Crónica de Congreso.— [Halo 
para la hist<>tia<—Semblanzas de Diputados; Saldrá un dia si y 
Olio' nb, su lamáñti será el de dos pliegos de marca españyla; 
por 8 rs en provincias time derecho cualquiera prójimo á re
cibir 15 latigazos mensuales, y comenzarán en I • de uóvier'nbie.

El Clamor-Publico 60 rs. TBIMKSTliE á
conlar de I -° ó )d

de cada mes.
La Nación, 60 id.
El Diario Español, 60 i-l.
La España, 60 id.
Las Novedades, edición grande, 40 id.
Idem pequeña, . 20 ¿ id.
La Iberia, 54 id.
La Época, 50 id.
El Faro Nacional.’ 60 i-l.
El imparcial Telegráfico, 54 id. -. C- II;S

La Europa. <. 42 id.
El Miliciano Nacional, 18 id.
El Esparu-rista, 54 id.

-El Siglo.XlX, 48 Id.
La Union Liberal, 20 id.
Las Corles, i, 42 id.
El Voto Nacional, 44 id'.
La Suegra, 18 id.

- t’ Olí

El Padre Cobos, periódico de lite ¿í. e
ratura y artes; sale lodos los domingos, á 
contar de !..• de octubre, su,precio en pro
vincias,- 18 id.

El León Español, 50 id.-
La histriiccion, al año 60 rs., por seis meses 40 rá.

. El Semanario Pihioresco, al aflo, 48 rs.
. ■ .EliMuseo tljs-l#s Familias, al año, 56 rs. >i
De Medicina.—El Siglo Médico, 15 ¡d.

^‘^El K^ldÓ Medlcté, ' ' , 24 v)l f|jk ot mqr
------------- ------ --- ---------------------------T------------- -.. — .flgy.. 
jmp. detiariiena y JiiieMfce, h’6el* »l
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